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Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Delegación para la firma de los docu-

mentos públicos y privados que sean precisos, rela-
cionados con los acuerdos que se adopten.

Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-
cede, del acta de la Junta o designación, en su caso,
de Interventores de la misma En cumplimiento de
lo preceptuado en el artículo 212 de la Ley de
Sociedades Anónimas, se pone a disposición de los
señores accionistas toda la documentación relativa
a las cuentas anuales y a la aplicación del resultado
correspondiente al ejercicio 2000, así como el infor-
me de gestión y el informe de los Auditores de
cuentas sobre dicho ejercicio.

Madrid, 9 de mayo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración, don Pedro Dañobeitia
Canales.—26.074.

SERANTES CARTERA,
SIMCAV, S. A.

Convocatoria Junta general ordinaria
y extraordinaria

El Consejo de Administración de la Sociedad,
ha acordado convocar Junta General Ordinaria de
Accionistas, en el domicilio social, calle Padilla 17
de Madrid, el día 20 de junio del 2.001, a las 12
horas en primera convocatoria, y al día siguiente,
en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria,
de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuentas de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), e Informe de gestión
correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciem-
bre de 2000, así como resolver sobre la aplicación
del resultado.

Segundo.—Aprobación de la Gestión del Consejo
de Administración durante el ejercicio cerrado a
31 de diciembre de 2000.

Tercero.—Rescisión del contrato de gestión de
activos con BBVA Privanza SGIIC y nombramiento
de Credit Suisse Gestión SGIIC como Entidad Ges-
tora que la sustituye.

Cuarto.—Rescisión del contrato de Depositario
con BBVA y nombramiento de Credit Suisse Sucur-
sal en España como nuevo Depositario, con la con-
siguiente modificación estatutaria, sometiendo este
acuerdo a la condición suspensiva de la previa auto-
rización por parte de la CNMV.

Quinto.—Transformación de la Sociedad del tipo
societario, Sociedad de Inversión Mobiliaria de
Capital Variable (SIMCAV), en Sociedad de Inver-
sión Mobiliaria de Capital Variable de Fondos (SIM-
CAVF), con la consiguiente inclusión en la deno-
minación social de las siglas SIMCAVF y simultanea
eliminación de las siglas SIMCAV, modificación
y redacción de nuevos Estatutos Sociales y adopción
de cualesquiera otros acuerdos que sean precisos
para hacer efectivos dicha Transformación y Modi-
ficación de estatutos Sociales. Sometimiento de este
acuerdo a la condición suspensiva de la previa auto-
rización por parte de la CNMV.

Sexto.—Reelección o nombramiento de auditores.
Séptimo.—Cese, reelección y/o nombramiento de

administradores.
Octavo.—Traslado de domicilio social y consi-

guiente modificación estatutaria sometiendo este
acuerdo a la previa autorización de la CNMV.

Noveno.—Delegación de facultades.
Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la Junta.

Todos los accionistas tienen derecho a asistir o
estar representados en la forma prevista en la Ley
y los Estatutos Sociales.

Desde el momento de la convocatoria de la Junta
General, estarán a disposición de los señores accio-
nistas para su consulta y obtención de forma gra-
tuita, en el domicilio social, el texto integro de las
modificaciones estatutarias propuestas, así como la
documentación y los informes que, conforme a la

legislación vigente, han tenido que elaborar los admi-
nistradores relativos a los puntos que se someten
a aprobación, así como el de los Auditores de cuen-
tas, de acuerdo con el presente Orden del Día. Dicha
información se enviara de forma inmediata y gratuita
a los accionistas que lo soliciten.

Madrid, 21 de mayo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—26.063.

SERTEC SOLUCIONES
INFORMÁTICAS, S. A.

Por acuerdo de la Junta general de fecha primero
de octubre del 2000, se acuerda reducir el capital
social, en la suma de siete mil trescientas cuarenta
y seis pesetas (7.346 pesetas), como único objetivo
de proceder al redondeo previsto en el artículo 11
de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre intro-
ducción del euro, quedando el nuevo capital social
en la suma de 93.114,98 euros.

Lo que se comunica a los efectos del artículo 165
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 18 de mayo de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración.—26.057.

SERVICIO DE ASISTENCIA A
INSTALACIONES DE
CALEFACCIÓN, S. A.

Queda convocada la Junta general ordinaria de
accionistas de esta sociedad, para su celebración,
en primera convocatoria, en el domicilio social sito
en Las Arenas-Getxo (Vizcaya), calle Las Mercedes,
31, primero, departamento 11, a las diez horas, del
día 22 de junio de 2001, y, en segunda convocatoria,
si fuere precisa, en el mismo lugar, el día 23 de
junio de 2001, a las diez horas, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio
cerrado a 31 de diciembre de 2000, informe de
gestión y propuesta de aplicación de resultado.

Segundo.—Delegaciones y autorizaciones para la
ejecución de los acuerdos.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

Se hace constar a los efectos del artículo 212
de la Ley de Sociedades Anónimas, que se hallan
a disposición de los accionistas para su examen,
en el domicilio social, los documentos sometidos
a la aprobación de la Junta general ordinaria con-
vocada, reconociéndose a los mismos, el derecho
de pedir la entrega o envío gratuito de los indicados
documentos.

Las Arenas-Getxo, 21 de mayo de 2001.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración, Fernando
Ansó Lejarza.—25.562.

SERVICIOS DE PROTECCIÓN
Y VIGILANCIA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de la socie-
dad a la Junta general ordinaria, a celebrar en el
domicilio social, polígono «Francolí», parcela 16,
E-3 de Tarragona el día 28 de junio de 2001, a
las doce horas, en primera convocatoria, y el día
29 de junio de 2001, a la misma hora y lugar,
en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas del ejercicio 2000 (Balance, Cuenta de
Pérdidas y Ganancias y Memoria).

Segundo.—Aprobación, si procede, de la propues-
ta de aplicación de resultados.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Administrador.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de
Sociedades Anónimas, a partir de la presente con-
vocatoria, los accionistas podrán examinar en el
domicilio social, así como pedir envío gratuito, los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta.

Tarragona, 7 de mayo de 2001.—El Adminis-
trador.—26.041.

SERVICIOS INDUSTRIALES
HOSTAL DEL PI,

SOCIEDAD ANÓNIMA

El Administrador único de la compañía convoca
a los señores accionistas a la Junta general que,
con carácter de ordinaria, se celebrará el próximo
día 29 de junio de 2001, a las diez horas, en la
avenida Josep Tarradellas, número 114, entresuelo
2.a, de Barcelona, en primera convocatoria, y, en
su caso, el día 30 de junio de 2001, a la misma
hora, en el mismo lugar, en segunda convocatoria,
para deliberar y tomar acuerdos sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura, examen y aprobación de las
cuentas anuales, así como de la propuesta de apli-
cación de resultados, formulada por el Adminis-
trador único de la compañía, todo ello referente
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Aprobación de la gestión social desem-
peñada durante el ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2000.

Tercero.—Cambio del domicilio social de la com-
pañía para trasladarlo a la avenida Josep Tarradellas,
número 114, entresuelo 2.a, de Barcelona, y con-
siguiente modificación de los Estatutos sociales de
la compañía para adecuarlos al cambio de domicilio
efectuado.

De conformidad con lo establecido por el artículo
212.2 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, cualquier accionista podrá obtener de
la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta.

Del mismo modo, de conformidad con lo esta-
blecido por el artículo 144 del texto refundido de
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar
el derecho que asiste a todos los accionistas de
examinar en el domicilio social, el texto íntegro de
la modificación estatutaria que se propone en el
punto tercero del orden del día, así como el informe
justificativo de la misma elaborado por el Admi-
nistrador de la sociedad, y de pedir la entrega o
el envío gratuito de dichos documentos.

Barcelona, 22 de mayo de 2001.—El Adminis-
trador único, «Valores y Derechos, Sociedad Anó-
nima», representada por María Isabel Vilaclara
Fatjó.—26.047.

SEVIDON, S. I. M. C. A. V., S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria y extraordinaria, a celebrar
en el domicilio social, calle Padilla, 17, en Madrid,
el día 14 de junio de 2001, a las diecinueve treinta
horas, en primera convocatoria, o el siguiente día,
15 de junio de 2001, en el mismo lugar y a la
misma hora, en segunda convocatoria, para deliberar
y adoptar los acuerdos que procedan sobre el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y la propuesta de aplicación
del resultado correspondiente al ejercicio de 2000.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.
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Tercero.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Cuarto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de cuentas.

Madrid, 20 de marzo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—25.979.

SOCIEDAD ANÓNIMA DE VIAJES
Y SERVICIOS DE AUTOPISTA

(SAVISA)

Se convoca a los señores accionistas de la socie-
dad a la Junta general ordinaria que se celebrará
el día 30 de junio de 2001, en primera convocatoria,
a las once horas de la mañana, en el domicilio
social situado en La Jonquera, carretera N—II, kiló-
metro 776, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuenta
de Pérdidas y Ganancias) y propuesta de distribu-
ción de los resultados del ejercicio de 2000.

Tercero.—Nombramiento de un nuevo miembro
del Consejo de Administración.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Aprobación del acta de la reunión, o

designación, en su caso, de interventores para su
aprobación.

Se comunica a los señores accionistas que cual-
quiera de ellos podrá obtener de la Sociedad, de
forma inmediata y gratuita, la documentación que
ha de ser sometida a la aprobación de la Junta.

La Jonquera a 16 de mayo de 2001.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración.—25.966.

SOCIEDAD ESTATAL DE ESTIBA Y
DESESTIBA DEL PUERTO DE
ARRECIFE DE LANZAROTE,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria Junta general ordinaria de accionistas

El Administrador único de la entidad «Sociedad
Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Arrecife
de Lanzarote, S. A.», de conformidad con la vigente
Ley de Sociedades Anónimas, ha acordado con-
vocar Junta general ordinaria de accionistas que ten-
drá lugar en el domicilio social, sito en el edificio
de Usuarios de la Autoridad Portuaria de Puerto
de Arrecife de Lanzarote, el día 14 de junio
de 2001, a las diecisiete horas, en primera con-
vocatoria, y en el mismo lugar y hora el día 15
d e j u n i o
de 2001, en segunda convocatoria, en caso de no
reunirse para la primera el quórum de asistencia,
de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento de Presidente y Secre-
tario de la Junta.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), del ejercicio cerrado el
31 de diciembre de 2000 y del informe de gestión
presentado por el Administrador.

Tercero.—Aplicación del resultado del ejercicio
cerrado el 31 de diciembre de 2000.

Cuarto.—Redenominación a euros del capital
social de la compañía.

Quinto.—Aprobación del acta.

Los accionistas tienen derecho a examinar en
el domicilio social los documentos comprensivos
de las cuentas anuales y del informe de gestión
y pedir la entrega o envío gratuito de dichos
documentos.

Arrecife de Lanzarote, 15 de mayo de 2001.—El
Adm in i s t r a do r ún i c o , Lu i s He rn ánd e z
Pérez.—26.033.

SOCIEDAD ESTATAL DE ESTIBA
Y DESESTIBA DEL PUERTO

DEL ROSARIO
DE FUERTEVENTURA, SOCIEDAD

ANÓNIMA

Convocatoria Junta general ordinaria de accionistas

El Administrador único de la entidad «Sociedad
Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto del Rosario
de Fuerteventura, S. A.», de conformidad con la
vigente Ley de Sociedades Anónimas, ha acordado
convocar Junta general ordinaria de accionistas, que
tendrá lugar en el domicilio social, sito en el edificio
de Usuarios de la Autoridad Portuaria de Puerto
del Rosario, el día 14 de junio de 2001, a las once
horas, en primera convocatoria, y en el mismo lugar
y hora el dia 15 de junio de 2001, en segunda
convocatoria, en caso de no reunirse para la primera
el quórum de asistencia, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento de Presidente y Secre-
tario de la Junta.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), del ejercicio cerrado el
31 de diciembre de 2000, y del informe de gestión
presentado por el Administrador.

Tercero.—Aplicación del resultado del ejercicio
cerrado el 31 de diciembre de 2000.

Cuarto.—Redenominación a euros del capital
social de la compañía.

Quinto.—Aprobación del acta.

Los accionistas tienen derecho a examinar en
el domicilio social los documentos comprensivos
de las cuentas anuales y del informe de gestión
y pedir la entrega o envío gratuito de dichos
documentos.

Puerto del Rosario, 15 de mayo de 2001.—El
Adm in i s t r a do r ún i c o , Lu i s He rn ánd e z
Pérez.—26.032.

SOCIÉTÉ CENTRALE
IMMOBILIÈRE DE LA CAISSE
DES DÉPÔTS ESPAÑA, S. A.

En la Junta general ordinaria y extraordinaria
universal de la sociedad, celebrada el día 11 de
mayo de 2001, se adoptó, entre otros, y por una-
nimidad, los siguientes acuerdos:

Primero.—Reducir el capital social en la cuantía
de 312.646,05 euros, esto es, desde 1.200.146,05
euros hasta 887.500 euros, mediante disminución
a 10 euros del valor nominal de 13,522772 euros
hasta este momento correspondiente a cada una
de las 88.750 acciones en circulación, con la fina-
lidad —en cuanto a 305.861,81 euros— de restablecer
el equilibrio entre el capital social y el patrimonio
de la sociedad disminuido por consecuencia de pér-
didas, y en cuanto a los restantes 6.784,24 euros,
de incrementar la reserva legal hasta la cifra de
22.959,86 euros, y consiguiente modificación de los
Estatutos sociales.

Segundo.—Establecer un plazo de tres meses para
la ejecución de los acuerdos anteriores.

Barcelona, 14 de mayo de 2001.—El Presidente
del Consejo de Administración.—26.052.

SOFORT GESTIÓN
S. I. M. C. A. V., S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta general ordinaria de
accionistas, que tendrá lugar, en primera convoca-
toria, el próximo día 28 de junio de 2001, a las
12,00 horas, en el domicilio social, paseo de la Cas-
tellana número 18, de Madrid, y en segunda con-
vocatoria, para el siguiente día a la misma hora
y en el mismo lugar anteriormente relacionados,
si no hubiera concurrido a la primera el número
de accionistas legalmente necesario, para deliberar
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuentas
de Pérdidas y Ganancias), así como del informe
de gestión, correspondientes al ejercicio social cerra-
do a 31 de diciembre de 2000, así como la propuesta
de aplicación de resultados del mismo ejercicio.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2000.

Tercero.—Prórroga del nombramiento de Audi-
tores de cuentas de la sociedad.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Delegación para la firma de los docu-

mentos públicos y privados que sean precisos, rela-
cionados con los acuerdos que se adopten.

Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-
cede, del acta de la Junta o designación, en su caso,
de Interventores de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, se pone
a disposición de los señores accionistas toda la docu-
mentación relativa a las cuentas anuales y a la apli-
cación del resultado correspondiente al ejerci-
cio 2000, así como el informe de gestión y el informe
de los Auditores de cuentas sobre dicho ejercicio.

Madrid, 9 de mayo de 2001.—La Secretaria del
Consejo de Administración, doña Marta Miralles
de Imperial Vicente.—26.082.

STAMP, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria Junta extraordinaria

Por acuerdo adoptado por el Consejo de Admi-
nistración, se convoca a los señores accionistas de
la entidad «Stamp Sociedad Anónima» a la Junta
general extraordinaria de la entidad, la cual se cele-
brará en el domicilio social de la misma, en primera
convocatoria, el próximo día 13 de junio de 2001,
a las diecisiete horas, y en caso de no haber quórum
se celebraría la misma en segunda convocatoria y
en el mismo domicilio y hora el día 14 de junio
de 2001, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Modificación del órgano de adminis-
tración. Elección de cargos.

Segundo.—Ratificación y aprobación de la gestión
del órgano de administración, las cuentas anuales,
informe de gestión y Balances correspondiente a
los ejercicios 1998-1999.

Tercero.—Estudio y, en su caso, aprobación de
las reformas a realizar y obras realizadas.

Cuarto.—Aprobación de la gestión del órgano de
Administración, las cuentas anuales, Balance de pér-
didas y ganancias, informe de gestión del ejer-
cicio 2000.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se pone en conocimiento de los señores socios
que, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 212.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, toda
la documentación de los puntos a tratar se encuentra
a su disposición en las oficinas de la entidad, en


